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RESOLUCIÓN INTENDENCIAMUNICIPAL N"8/2025

POR LA C�AL SE COMUNICA LOS PUNTAJES OBTENIDOS EN ELL MARCODEL LLAMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2025 "SERVICIO DECONSULTORÍA"CON ID 460935,

Mbocajaty del Yhaguy.14 de marzode 2025

VISTA: La recomendacion emanada del Comitéde Evaluación de la Unidad Operativa de
Contrataciones, segúnInfornedeEvaluación Técnico de fecha 13/03/2025.

CONSIDERAND0:Que el Articulo 92°,- De la gontratación de consultoria de la Ley
7021/2022expresa: La selección de consultores deberá hacerse atendiendoa su carácter
predominantemente intelectual, basado en méritos, aptitudes y actitudespersonales dándose
preferencia a la especialización, experiencia, honorabilidad y capacidad técnica. Los
contratos contendr�n cl�usulas de prohibición de reemplazo del personal técnico clave
ofrecido en la propuesta, con la única excepcion de aquellasque seencuentren debidamente
justificadas y fuera del control del contratado.

DeeretoN° 2264/24. Art.75.- Procedimiento de evaluación.

La convocante evaluará las ofertaspresentadas según el criterio de evaluación utilizado:

1) Evaluación basada en la multiplicidad de criterios

1Se verificaráel cumplimiento de cada ofertarespecto al suministro de la documentación

de carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha

documentaciónoque dicha documentación sea insatisfactoria;

1.2 Las ofertasque cumplancon lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al

sistema de adjudicación adoptado, serån evaluadas en detalle para verificar su cumplimento

con otros requisitos de la licitación;
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L.3 Cuando corresponda, la convocante deberá realizar las correcciones aritméticas y

aplicarà,en su caso, cl margende preferencia;

1.4 La convocante deherà caleular la relación de valor por dinero de cada oferta de

confomidad a las condiciones téenicas y económicas establecidas en las hases de la

contratación: y

1.5 La oferta quc cumpla todos los requerimientos de las bases de la contrataciön y presente

las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, será propuesta para

la adjudicaciön.

Una vez resuclta la adjudicación por parte de la Autoridad Competente de la Convocante,

mediante acto administrativo, la suseripcion del contrato será por el precio total adjudicado.

2)Evaluación basada en precio.

2.1 Método de presentación deofertas en sobre único, preferentemente:

Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación

básica de caråcter sustancial,eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de

dicha documentación o que dicha documentación sea insatisfactoria.

2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en cl numeral que antecede, de conformidad

al sistema de adjudicación adoptado, serån agrupadas en orden numérico de menora mayor,

luego de haber efectuado las correcciones arit�méticas que hayan sido necesariasy habiéndose

aplicado los márgenesde preferencia cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menorpreeio, la que serå analizada

en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contratación.

2.14 Si dicha oferta cunplecon todos estos requerimientos, scrá declarada como la oferta

evaluada como la más baja y propuesta para la adjudicación.
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2.1.5 En caso de no serlo, se procederå a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación

con la segunda mås baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente. y ast

Sucesivamente

2.2 Método de presentación de las ofertas en doble sobre: I.as ofertas presentadas en doble

sobre se evaluaran endos etapas; primero la propuesta técnica y posteriormente la propuesta

económica. Cuando seconstate la ausencia de uno de los sobres, o que ambas ofertas se

hubieran presentado enun mismo sobre. la oferta deberä ser descalificada.

2.2.1 Evaluación de la propuesta técnica:

2.2.1.1 Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la

documentación de carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el

suministro de dicha documentación oquedicha documentación sea insatisfactoria.

2.2.1.2 Las ofertas que cumplancon lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad

al sistena de adjudicación adoptado, ser�n evaluadas en detalle para verilicar su

cumplimiento con otros requisitos de la licitaeión.

2.2.1.3 Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la autoridad competente de la

convocante emitirá una resolución que determine el resultado de dicha cvaluación. La

notificación se realizaráa través del SICPy serå considerada como el acto p�blico de

notificación a todos los interesados, la cual sustituye a la notificación personal. Los

participantes se considerarán notificadosen la fecha de publicación en el referido sistena.

2.2.1.4 Se indicarà expresamente que los sobres con las ofertas de precio que no hayan

superado el análisis técnico, serán devueltos sin abrir despu�s de la adjudicación.

2.2.1.5 Una vez publicado el resultado de la evaluaciòn técnica, la convocante intormará a

trav�s del SICP el dia y hora fijados para la apertura de las ofertas económicas de aquellas

firmas quc hayan superado el análisis técnico. La fijación de la fecha y hora deberå
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contemplar el plazo establecido en la normativa para la interposicióndel recurso de protesta.

en caso contrario, la convocante deberá cancelar el procedimiento de contratación. La

impugnacióncontra el resultado de la evaluación técnica tendr� efectos suspensivos respecto

a la apertura de la oferta de precios.

Los encargados deevaluar las ofertasno tendr�n acceso al contenido del sobre que contenga

la oferta económicahasta que sehayarealizado la apertura del mismo,en acto público.

Deereto N° 2264/24. Art. 136.- Selección de firmas consultoras.

La convocante deberådeterminar en la solicitud de propuestas si la contratación sera para

consultores individuales ofirmas consultoras, teniendo en cuenta el alcance de los trabajosa

ser realizados y utilizará para el efecto alguno de los procedimientos de contratación

dispuestos en la Ley.

En la contratación de consultorias sepodrán considerar aspectos que favorezcan el manejoy

transferencia de información por parte del consultor, asi como la transmisión de

conocimientos a las Instituciones Püblicas.

DecretoN° 2264/24. Art. 137.- Criterios deevaluación.

En la elaboración de las bases de la contratación,deberán incluirse criterios a ser utilizados

en la evaluación de las ofertas,que estar�n basados en uno de los siguientes modelos de

selección:

a) Calidad y costo: contendrá los criterios de evaluación técnicos y financieros y los factores

de ponderación:

Que de acuerdo a lo establecido en el PBC el puntaje mínimo que deberá alcanzar cada

oferente seråde 80puntos.
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Que el Intendente Municipal de la ciudad de Mbocajaty del Yhaguy, seadhierea la

recomendacióndel comité de evaluación y,por tanto, en uso de susatribuciones

RESUELVE:

Art. 1": COMUNICAR que el oferente E&A Consultorade Elva Beatriz Corvalán con
RUC1672901-3haobtenido untotal100(cien) puntos en la evaluación técnicade suoferta

y ha superado el puntaje minimo establecido para pasar a la ctapa de la evaluación de
cconómica.

Art. 2":COMUNICAR que el oferente Abog. Atilio Martin Aquino Trinidad con RUC
630156-8ha obtenido un total 100 (cien) puntos en la evaluación técnica de su oferta y ha
superado el puntaje minimo establecido para pasar a la etapa de la evaluación de económica.

Art.3":COMUNICAR que el oferente Abog.EugenioGiménez TorresconRUC 661511
2ha obtenido un total 100 (cien)puntos en la evaluación técnica de su ofertay ha superado
el puntaje mínimo establecido para pasar a la etapa de la evaluación de económica.

Art. 4°: COMUNICAR que el oferente Constructora RF de Fernando Fabián Rotela
Francocon RUC 4460863-2 haobtenido un total 100(cien)puntos en la evaluación técnica
de su oferta y ha superado el puntaje minimo establecidopara pasar a la ctapa de la evaluación
de económica.

Art.5°: COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas y a quienes
corresponda y cumplido, archivar.
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